
35733369), con motivo de la realización de un con-
trol financiero que se está efectuando sobre la en-
tidad Canarias Siglo XXI, Sociedad de Informa-
ción General, S.A., debido a la subvención concedida
a esa entidad, al amparo de la Orden de la Conse-
jería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 7
de marzo de 2003, por la que se convocan subven-
ciones para proyectos de innovación tecnológica y
fomento industrial cofinanciadas por la Unión
Europea (FEDER).

El interesado dispone de un plazo de 10 días na-
turales, contados a partir del día siguiente a la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
para comparecer en la Intervención General de la Co-
munidad Autónoma, en el Servicio de Control Financiero
de Fondos Comunitarios, calle Tomás Miller, 38,
Las Palmas de Gran Canaria, al objeto de ser notifi-
cado del contenido íntegro del escrito de inicio de con-
trol financiero.

Así mismo, se advierte al interesado de que, si trans-
currido dicho plazo, no hubiera comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

Todo ello de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de
noviembre (B.O.E. de 18 de noviembre), por el
que se establece la obligación que tienen los ter-
ceros relacionados con el objeto de la subvención
de facilitar cuanta documentación sea requerida
por el órgano competente para el ejercicio de las
funciones de control que les correspondan, consi-
derándose la negativa al cumplimiento de la men-
cionada obligación, resistencia, excusa, obstruc-
ción o negativa, a los efectos previstos en el artículo
37 de la mencionada Ley de Subvenciones, sin per-
juicio de las sanciones que, en su caso, pudieran co-
rresponder.

2. Remitir el presente anuncio al Ayuntamiento de
Arucas, población correspondiente al último domi-
cilio conocido, para su publicación en el tablón de
edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de julio de 2007.-
El Interventor General, p.d., el Jefe de Servicio de
Control Financiero de Fondos Comunitarios (Reso-
lución de 17.4.98; B.O.C. nº 50, de 24 de abril),
Agustín Ojeda Vega.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2918 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 20 de junio de 2007, que dispone la
publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias en el recurso
contencioso-administrativo nº 105/07, contra
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias de 20
de julio de 2006, por el que se acordó la apro-
bación del Plan General de Ordenación del mu-
nicipio de Gáldar, interpuesto por Dña. Ma-
ría Nieves Mendoza Aguiar y otro, del expediente
administrativo 101/02, relativo al Plan General
de Ordenación de Gáldar (Gran Canaria).

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el recurso contencioso-administrativo nº 105/07,
interpuesto por Dña. María Nieves Mendoza Aguiar
y otro, contra Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
de 20 de julio de 2006, que acordó la aprobación
del Plan General de Ordenación del municipio de
Gáldar.

De acuerdo con el artículo 48.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), que es-
tablece que el órgano jurisdiccional requerirá a la Ad-
ministración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo
49.1 de la misma Ley 29/1998, que regula que la re-
solución por la que se acuerde remitir el expediente
se notificará a cuantos aparezcan como interesados
en él, emplazándoles para que puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días.

Vista la disposición alegada y la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, y demás normativa de general apli-
cación; y en virtud de las competencias que me otor-
ga el artículo 21 del Decreto 20/2004, de 2 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial,
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R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo 101/02, relativo al Plan General de Or-
denación del municipio de Gáldar, isla de Gran Ca-
naria.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuan-
tos aparezcan interesados en el citado recurso para
que puedan comparecer en la Sala y personarse en
los autos en el plazo de nueve días a partir del día si-
guiente a la notificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2007.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, p.s., la
Viceconsejera de Medio Ambiente (Orden nº 320
del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial, de 18.6.07), Milagros Luis Brito.

2919 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 20 de junio de 2007, que dispone la
publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias en el recurso
contencioso-administrativo nº 104/07, contra
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias de 20
de julio de 2006, por el que se acordó la apro-
bación del Plan General de Ordenación del mu-
nicipio de Gáldar, interpuesto por D. Germán
Sosa Perdomo y otros, del expediente admi-
nistrativo 101/02, relativo al Plan General de
Ordenación de Gáldar (Gran Canaria).

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el recurso contencioso-administrativo nº 104/07, in-
terpuesto por D. Germán Sosa Perdomo y otros, con-
tra Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias de 20 de julio
de 2006, que acordó la aprobación del Plan General
de Ordenación del municipio de Gáldar.

De acuerdo con el artículo 48.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), que es-
tablece que el órgano jurisdiccional requerirá a la Ad-
ministración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo
49.1 de la misma Ley 29/1998, que regula que la re-
solución por la que se acuerde remitir el expediente
se notificará a cuantos aparezcan como interesados
en él, emplazándoles para que puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días.

Vista la disposición alegada y la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, y demás normativa de general apli-
cación; y en virtud de las competencias que me otor-
ga el artículo 21 del Decreto 20/2004, de 2 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo 101/02, relativo al Plan General de Or-
denación del municipio de Gáldar, isla de Gran Ca-
naria.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuan-
tos aparezcan interesados en el citado recurso para
que puedan comparecer en la Sala y personarse en
los autos en el plazo de nueve días a partir del día si-
guiente a la notificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2007.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, p.s., la
Viceconsejera de Medio Ambiente (Orden nº 320
del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial, de 18.6.07), Milagros Luis Brito.

2920 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 20 de junio de 2007, que dispone la
publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias en el recurso
contencioso-administrativo nº 103/07, contra
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias de 20
de julio de 2006, por el que se acordó la apro-
bación del Plan General de Ordenación del mu-
nicipio de Gáldar, interpuesto por Félix San-
tiago, S.L., del expediente administrativo
101/02, relativo al Plan General de Ordena-
ción de Gáldar (Gran Canaria).
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